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REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA  
IMAGEN URBANA DE LA ZONA TURÍSTICA DEL CENTRO  

DE LA CIUDAD DE ENSENADA 
 

Publicado en el Periódico Oficial No. 51 
De fecha 08 de Diciembre de 2006, Tomo CXIII 

 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL Y SOCIAL EL CUMPLIMIENTO Y OBSERVACIÓN 
DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO, APLICABLES EN LA ZONA TURÍSTICA DEL CENTRO 
DE ENSENADA. 
 
ARTÍCULO 2. EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO PROTEGER Y MEJORAR LA IMAGEN 
URBANA DE LA ZONA TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE ENSENADA, CUYO PATRIMONIO URBANO DE GRAN 
VALOR Y POTENCIAL TURÍSTICO REPRESENTA UN IMPORTANTE POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA ENSENADA, POR MEDIO DE INSTRUMENTOS LEGALES QUE NORMEN Y REGULEN TODA ACCIÓN 
INMOBILIARIA, EL USO DE LA VÍA PÚBLICA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EL MOBILIARIO URBANO. 
 
ARTÍCULO 3. LA COMUNIDAD EN GENERAL, ES DEPOSITARIA E IGUALMENTE RESPONSABLE DE TODAS 
LAS IMPLICACIONES DE LA PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PATRIMONIO EDIFICADO Y LA 
IMAGEN, DE TAL MODO QUE PODRÁ VIGILAR, ALERTAR Y DENUNCIAR ANTE EL AYUNTAMIENTO, POR 
CONDUCTO DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, LAS EVASIONES Y VIOLACIONES DE ESTE 
REGLAMENTO, LO QUE LA DESIGNA COMO SUPERVISORA PERMANENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO. 
 
ARTÍCULO 4. LA ZONA DE INFLUENCIA PARA LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO SE CIRCUNSCRIBE 
EN LA CIUDAD DE ENSENADA, EN LOS SIGUIENTES LÍMITES URBANOS, DENOMINADO ZONA TURÍSTICA: 
 
PARTIENDO DEL VÉRTICE QUE FORMAN LA AVENIDA MOCTEZUMA Y CALLE SÉPTIMA, IDENTIFICADO EN 
EL PLANO QUE SE ANEXA AL PRESENTE REGLAMENTO CON EL NÚMERO 1; DE AHÍ CON RUMBO SURESTE 
SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 2 QUE FORMAN LA AVENIDA RUIZ Y CALLE SÉPTIMA; DE AHÍ CON 
RUMBO SUROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 3 QUE FORMAN LA AVENIDA RUIZ Y CALLE SEXTA; DE 
AHÍ CON RUMBO SURESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 4 QUE FORMAN LA CALLE SEXTA Y EL 
LINDERO ENTRE LOS LOTES 1 Y 8 DE LA MANZANA 49 DE LA SECCIÓN PRIMERA; DE AHÍ CON RUMBO 
NORESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 5 QUE FORMAN LA CALLE SÉPTIMA Y EL LINDERO DE LOS LOTES 
1 Y 8 DE LA MANZANA 48 DE LA SECCIÓN PRIMERA; DE AHÍ CON RUMBO SURESTE SE LLEGA AL VÉRTICE 
NÚMERO 6 QUE FORMAN LA CALLE SÉPTIMA Y AVENIDA RIVEROLL; DE AHÍ CON RUMBO SUROESTE SE 
LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 7 QUE FORMAN LA AVENIDA RIVEROLL Y CALLE SEXTA; DE AHÍ CON 
RUMBO NOROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 8 QUE FORMAN LA AVENIDA MIRAMAR Y CALLE 
SEXTA; DE AHÍ CON RUMBO SUROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 9 QUE FORMAN LA AVENIDA 
MIRAMAR Y CALLE JUÁREZ; DE AHÍ CON RUMBO SUROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 10 QUE 
FORMAN LA AVENIDA MIRAMAR Y CALLE SEGUNDA; DE AHÍ CON RUMBO SURESTE SE LLEGA AL VÉRICE 
NÚMERO 11 QUE FORMAN LA CALLE SEGUNDA  Y AVENIDA MAR; DE AHÍ CON RUMBO SUROESTE SE 
LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO12 QUE FORMAN LAS AVENIDAS MAR Y ADOLFO LÓPEZ MATEOS; DE AHÍ 
CON RUMBO SURESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 13 QUE FORMAN LA AVENIDA ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS Y AVENIDA DE LOS ROTARIOS; DE AHÍ CON RUMBO SUROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 
14 QUE FORMAN LA AVENIDA DE LOS ROTARIOS Y BULEVAR DE LAS DUNAS; DE AHÍ CON RUMBO 
SURESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 15 QUE FORMAN EL BULEVAR LAS DUNAS Y CALLE DE LAS 
ROCAS;  DE AHÍ CON RUMBO SUROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE 16 QUE FORMAN LA CALLE DE LAS 
ROCAS Y LA CALLE PASEO DE TODOS SANTOS; DE AHÍ CON RUMBO NOROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE 
17 QUE SE FORMA ENTRE LA CALLE PASEO DE TODOS SANTOS Y EL ARROYO ENSENADA; DE AHÍ CON 
RUMBO NORESTE SE LLEGA AL VÉRTICE 18 QUE FORMAN EL LÍMITE DEL ARROYO ENSENADA Y EL 
BULEVAR LÁZARO CÁRDENAS; DE AHÍ CON RUMBO NOROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 19 QUE 
FORMAN EL BULEVAR LÁZARO CÁRDENAS Y EL ANDADOR COSTERO; DE AHÍ CON RUMBO SUROESTE 
SIGUIENDO EL TRAZO DEL ANDADOR COSTERO SE LLEGA A LOS VÉRTICES 20, 21 Y 22; DE AHÍ CON 
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RUMBO NOROESTE SIGUIENDO EL TRAZO DEL ANDADOR COSTERO SE LLEGA A LOS VÉRTICES 23 Y 24; 
DE AHÍ CON RUMBO NOROESTE SE LLEGA AL VÉRTICE 25 QUE SE FORMA EN LA ESQUINA DE BULEVAR 
LÁZARO CÁRDENAS Y AVENIDA GASTÉLUM; DE AHÍ CON RUMBO SUROESTE SE LLEGA A LOS VÉRTICES  
 
26, 27 Y 28, LINDEROS DE LA MANZANA 30 DE LA SECCIÓN PRIMERA; DE AHÍ CON RUMBO NOROESTE 
SE LLEGA AL VÉRTICE 29 LINDERO DE LA MANZANA 30 DE LA SECCIÓN PRIMERA; DE AHÍ CON RUMBO 
NOROESTE SE LLEGA A LOS  VÉRTICES 30, 31 Y 32 QUE SE FORMAN EN LA CALLE PASEO HIDALGO; DE 
AHÍ CON RUMBO NORESTE SE LLEGA A LOS VÉRTICES 33, 34 Y 35 QUE SE FORMAN EN LA CALLE PASEO 
HIDALGO; DE AHÍ CON RUMBO NORESTE SE LLEGA AL VÉRTICE 36 QUE SE FORMA ENTRE LA AVENIDA 
RYERSON Y CALLE TERCERA; DE AHÍ CON RUMBO NORESTE SE LLEGA AL VÉRTICE 37 QUE SE FORMA EN 
LA ESQUINA DE AVENIDA MOCTEZUMA Y CALLE SEXTA; DE AHÍ CON RUMBO NOROESTE SE LLEGA AL 
VÉRTICE NÚMERO 38 QUE SE FORMA EN CALLE SEXTA Y AVENIDA MOCTEZUMA; DE AHÍ CON RUMBO 
NORESTE SE LLEGA AL VÉRTICE NÚMERO 1, PUNTO DE PARTIDA DEL POLÍGONO ENVOLVENTE.  
 
ARTÍCULO 5. CUALQUIER ACTO DENTRO DE LA DENOMINADA ZONA TURÍSTICA, QUEDA SUJETA A LO 
QUE ESTABLECE ESTE REGLAMENTO, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS 
VIGENTES. 
 
ARTÍCULO 6. PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTIENDE POR: 
 
ADECUACIÓN: LA INTERVENCIÓN QUE SOLAMENTE SATISFACE LAS NECESIDADES DE SERVICIO Y 
ESPACIALES, REQUERIDA POR ALGÚN USO ESPECÍFICO. 
 
ARQUITECTURA DE CONJUNTO: ES LA ARQUITECTURA IMPERANTE EN LA Z0NA TURÍSTICA, DESTACADA 
POR EL DISEÑO DE BANQUETAS, PAVIMENTOS, ESPACIOS ABIERTOS Y MOBILIARIO URBANO. 
 
ARQUITECTURA IRRELEVANTE: EDIFICACIONES PROVISIONALES SIN NINGÚN ATRIBUTO O VALOR 
ESTÉTICO NI HISTÓRICO QUE POR LO GENERAL OFRECEN UNA IMAGEN DECADENTE Y POBRE, 
DEGRADANDO LA CALIDAD VISUAL DEL ENTORNO. 
 
AYUNTAMIENTO: EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA. 
 
BIEN PATRIMONIAL: AL CONJUNTO FORMADO POR EL MEDIO NATURAL, EL MEDIO EDIFICADO 
POTENCIALMENTE APROVECHABLE O DIGNO DE SER RESCATADO Y EL ESPACIO DONDE SE 
MANIFIESTAN LAS ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS Y CULTURALES DE GRAN VALOR, COMO REFLEJO 
DE SU HISTORIA. 
 
COMISIÓN: LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE LA ZONA 
TURÍSTICA. 
 
INTERVENCIÓN: CUALQUIER ACCIÓN QUE SE EJECUTE SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL. 
 
REGLAMENTO: EL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE LA 
ZONA TURÍSTICA DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE ENSENADA. 
 
REHABILITACIÓN: LAS ACCIONES CUYO OBJETIVO ES RECUPERAR LAS CONDICIONES; ÓPTIMAS 
ESTRUCTURALES Y ESPACIALES DE UN INMUEBLE SIN ALTERAR SUS CARACTERÍSTICAS NI SU ENTORNO. 
 
REMODELACIÓN: LAS ACCIONES ENCAMINADAS A MEJORAR LAS CONDICIONES ESTRUCTURALES Y 
ESPACIALES, MODIFICANDO LAS CARACTERÍSTICAS EXISTENTES DE LO CONSTRUÍDO. 
 
REPARACIÓN: LAS ACCIONES CUYO OBJETIVO ES CORREGIR LAS DEFICIENCIAS ESTRUCTURALES Y 
FUNCIONALES DE LO CONSTRUÍDO, GENERADAS POR EL DETERIORO NATURAL O INDUCIDO. 
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TÍTULO II 
CORRESPONSABILIDAD 

 
ARTÍCULO 7. SE CONSIDERARÁN AUTORIDADES EN LA MATERIA DE ESTE REGLAMENTO EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, Y LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE LA ZONA TURÍSTICA, CADA UNO EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
 
ARTÍCULO 8. LA EJECUCIÓN Y APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO 
QUIEN, EN PLENO EJERCICIO DE SUS FACULTADES, ACTUARÁ EN LA APLICACIÓN EXPEDITA DEL MISMO, 
A TRAVÉS DE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES PARA LA AUTORIZACIÓN DE CUALQUIER OBRA, USO 
DE LA VÍA PUBLICA, VIGILANCIA, LIMPIEZA Y TODO TIPO DE INTERVENCIÓN EN LA ZONA TURÍSTICA ASÍ 
COMO PARA IMPONER SANCIONES A QUIENES LA INFRINJAN, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
RESPECTIVOS. 
 
ARTÍCULO 9. LA COMISIÓN ES UN ÓRGANO COLEGIADO DE CONSULTA Y VIGILANCIA PERMANENTE, 
AUXILIAR DEL AYUNTAMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE 
REGLAMENTO Y ESTARÁ INTEGRADO POR LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 
  
I. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE ENSENADA O QUIEN ÉL DESIGNE; 
II. EL REGIDOR COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE TURISMO 
III. EL REGIDOR COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE COMERCIO MUNICIPAL 
IV. EL REGIDOR COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE; 
V. EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN URBANA; 
VI. EL DIRECTOR DE COMERCIO MUNICIPAL;  
VII. EL DIRECTOR DE ALCOHOLES Y ESPECTÁCULOS; 
VIII. EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE   ENSENADA. 
IX. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DELIBERATIVO DE PROTURISMO DE ENSENADA 
X. EL VICEPRESIDENTE DE TURISMO DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO; 
XI. EL PRESIDENTE DE ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL RAMO TURÍSTICO DE ENSENADA; 
XII. EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA CALLE PRIMERA; 
XIII. EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE HOTELES Y MOTELES DE ENSENADA; 
XIV. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RESTAURANTES Y ALIMENTOS 

CONDIMENTADOS; 
XV. UN REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES  DE COMERCIANTES AMBULANTES DE LA ZONA 

TURÍSTICA LEGALMENTE  CONSTITUÍDAS ; 
XVI. UN REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES LEGALMENTE CONSTITUÍDAS DE TRANSPORTISTAS 

TURÍSTICOS. 
 
CADA MIEMBRO PROPIETARIO CONTARÁ CON DERECHO A VOZ Y VOTO, Y NOMBRARÁ A UN 
SUPLENTE QUE ACTUARÁ EN SUS AUSENCIAS. 
 
A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN DEBERÁN ASISTIR LOS TÉCNICOS, FUNCIONARIOS, EXPERTOS, 
INTELECTUALES Y/O ACADÉMICOS, QUE LOS MIEMBROS CONSIDEREN NECESARIO, QUIENES PODRÁN 
HACER USO DE LA VOZ, PREVIA AUTORIZACIÓN DE QUIEN PRESIDA, SEGÚN EL ORDEN DEL DÍA 
ESTABLECIDO. 
 
ARTÍCULO 10. LA COMISIÓN ESTARÁ PRESIDIDA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL. DE ENTRE SUS 
MIEMBROS ELEGIRÁN A LOS FUNCIONARIOS Y VOCALES QUE SEAN NECESARIOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN NO PERCIBIRÁN INGRESOS POR LOS SERVICIOS 
PRESTADOS A LA MISMA. 
 
ARTÍCULO 11. LA COMISIÓN CELEBRARÁ SESIONES ORDINARIAS POR LO MENOS CADA DOS MESES. LAS 
SESIONES EXTRAORDINARIAS SE REALIZARÁN EN CUALQUIER TIEMPO CUANDO SEAN CONVOCADAS 
POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL O POR MAS DE LA MITAD DE SUS INTEGRANTES.   
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ARTÍCULO 12. LA COMISIÓN FORMULARÁ SU REGLAMENTO INTERNO EN QUE ESTABLEZCA EL SISTEMA 
DE VOTACIÓN Y DEMÁS PROTOCOLOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. ESTO SIN 
CONTRAVENIR LAS DISPOSICIONES CONTEMPLADAS EN ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 13. LAS AUTORIZACIONES EMITIDAS POR EL AYUNTAMIENTO BASADAS EN LAS DISPOSICIONES 
DE ESTE REGLAMENTO, DEBERÁN CONTAR CON LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN. 

 
 

TÍTULO III 
LO CONSTRUÍDO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 
 

ARTÍCULO 14. SE DENOMINA “LO CONSTRUÍDO” A TODOS LOS ELEMENTOS FÍSICOS HECHOS POR EL 
HOMBRE, COMO SON LA EDIFICACIÓN, LA TRAZA URBANA, LOS ESPACIOS ABIERTOS, EL MOBILIARIO 
URBANO Y LA SEÑALIZACIÓN QUE CONFORMAN EL ESPACIO URBANO DE LA ZONA TURÍSTICA. 
 
ARTÍCULO 15. TODA ACCIÓN DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN, DEMOLICIÓN, INFRAESTRUCTURA, 
COLOCACIÓN DE MOBILIARIO URBANO, SEÑALIZACIÓN Y ROTULAJE EN LA ZONA TURÍSTICA, SERÁ 
REGULADA, CONTROLADA Y VIGILADA POR EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN URBANA Y TENDRÁ LA CORRESPONDIENTE OPINIÓN DE LA COMISIÓN. 
 
ARTÍCULO 16. EN LA ZONA TURÍSTICA SE  PERMITEN OBRAS Y ACCIONES SOCIALES, CULTURALES, DE 
IMAGEN URBANA, DE INFRAESTRUCTURA, CON FINES DE MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA 
IMAGEN, APEGADAS A LAS CONSIDERACIONES DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 17. SE  PROHÍBE LA ALTERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA TRAZA URBANA, ESPACIOS 
ABIERTOS, MOBILIARIO Y ENTORNO URBANO, SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
TRAZA URBANA, VIALIDAD Y ESPACIOS ABIERTOS 

 
ARTÍCULO 18. SE ENTIENDE POR “TRAZA URBANA” AL PATRÓN DE ORGANIZACIÓN ESPACIAL URBANA 
CONFORMADO POR EL ALINEAMIENTO DE PREDIOS, VIALIDADES Y ESPACIOS ABIERTOS DE USO 
PUBLICO. 
 
ARTÍCULO 19. DEBERÁN CONSERVARSE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICO AMBIENTALES CON QUE CUENTA 
LA ZONA TURÍSTICA, EVITANDO ALTERACIONES NO AUTORIZADAS TANTO EN CALLES, PLAZAS Y 
ESPACIOS ABIERTOS COMO EN LOS ALINEAMIENTOS OFICIALES. 
 
ARTÍCULO 20. LAS OBRAS DE REPARACIÓN POR DETERIORO DE LA VÍA PÚBLICA O INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE, NO PODRÁN MODIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES O FORMALES DE LOS 
ESPACIOS, LOS MATERIALES Y MOBILIARIO URBANO. 
 
ARTÍCULO 21. SE ENTIENDE POR “ALINEAMIENTO”, LA LÍNEA QUE MARCA ÉL LIMITE ENTRE LA VÍA 
PUBLICA Y CUALQUIER PREDIO. 
 
ARTÍCULO 22. DEBERÁ RESPETARSE EL ALINEAMIENTO DE LA TRAZA OFICIAL EN TODOS LOS NIVELES DE 
LA EDIFICACIÓN, A EXCEPCIÓN DE LOS VOLADOS DE MARQUESINA, QUE NO EXCEDAN DE 1.50 
METROS Y DE AQUELLAS EDIFICACIONES CON VALOR HISTÓRICO, ANTERIORES A LA EMISIÓN DE ESTE 
REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 23. EL AYUNTAMIENTO EJECUTARÁ ACCIONES PARA RECUPERAR EL ALINEAMIENTO 
ESTABLECIDO DE TODAS LAS EDIFICACIONES, PLAZAS, ESPACIOS ABIERTOS Y VIALIDADES, QUE SEA 
ALTERADO Y MODIFICADO. 
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ARTÍCULO 24. LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, TUBERÍA Y CABLEADOS DEBERÁN SER 
SUBTERRÁNEOS. QUEDAN PROHIBIDAS LAS INSTALACIONES APARENTES DE TUBOS Y CABLES SOBRE LAS 
FACHADAS Y MOBILIARIO URBANO. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
EDIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 25. SE ENTIENDE POR “EDIFICACIÓN” A TODA OBRA ARQUITECTÓNICA DESTINADA A 
PROPORCIONAR ESPACIOS QUE ALBERGUEN A UN GRUPO DE PERSONAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, ECONÓMICAS Y RECREATIVAS.  
 
ARTÍCULO 26. SE CONSERVARÁN, EN LO GENERAL, TODOS LOS ELEMENTOS CONCERNIENTES A LA 
ARQUITECTURA DE CONJUNTO, Y EN LO PARTICULAR, SE FOMENTARÁ LA REMODELACIÓN DE 
FACHADAS, PRINCIPALMENTE LAS QUE PRESENTEN UNA ARQUITECTURA IRRELEVANTE. 
 
EN LAS INTERVENCIONES, SE PODRÁN USAR NUEVOS MATERIALES, SIEMPRE Y CUANDO, SE INTEGREN AL 
SISTEMA CONSTRUCTIVO PREDOMINANTE, SIN CAUSAR PROBLEMAS ESTRUCTURALES NI DETERIOROS. 
 
EL AYUNTAMIENTO Y LA COMISIÓN VIGILARÁN QUE EL MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS VERDES Y 
JARDINADAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, SEA CONSTANTE. 
 
PARA EL RETIRO DE VEGETACIÓN MAYOR EN MAL ESTADO O QUE REQUIERA CAMBIARSE DE LUGAR, 
HABRÁ DE NOTIFICARSE AL AYUNTAMIENTO. 
 
SE PROHÍBE LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES Y AGREGADOS, YA SEAN INSTALACIONES DE GAS 
Y AGUA, ANTENAS, SUBESTACIONES ELÉCTRICAS, TANQUES DE AGUA Y CASETAS DE SERVICIOS TANTO 
EN FIRME COMO EN AZOTEAS, CUANDO ALTEREN LA ARQUITECTURA DEL PAISAJE, EL ORDEN DE LAS 
EDIFICACIONES EXISTENTES Y SEAN VISIBLES DESDE LA VÍA PUBLICA. 
 
ARTÍCULO 27. EN LA ZONA TURÍSTICA SE PERMITEN REMODELACIONES, REHABILITACIONES, 
AMPLIACIONES Y TODAS AQUELLAS ACCIONES CONTENIDAS EN ÉL ARTÍCULO 14. LA ALTURA MÁXIMA 
PERMITIDA EN EDIFICACIONES NO DEBERÁ EXCEDER DE 10.50 METROS CON UN MÁXIMO DE TRES 
NIVELES DENTRO DE LA ALTURA ESTABLECIDA. EN CASO DE SER MAYOR DEBERÁ SOMETERSE A LA 
CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 28. EL COLOR SE TENDRÁ QUE APLICAR A TODOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN LA 
FACHADA, EXCEPTUANDO AQUELLOS CASOS EN QUE EL MATERIAL TENGA ACABADO APARENTE, SE 
RECOMIENDAN TONOS CLAROS EN EL 80% DE LA SUPERFICIE A CUBRIR Y TONOS FUERTES O 
COMPLEMENTARIOS EN EL 20% DEL ÁREA RESTANTE, Y DEBERÁ SOMETERSE A LA CONSIDERACIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL AYUNTAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 29. SE PERMITE EL REMETIMIENTO DE LOS PARAMENTOS DE LA PLANTA BAJA PARA LA 
CREACIÓN DE PORTALES Y PÓRTICOS. 
 
ARTÍCULO 30. SE PERMITE EL USO DE PÉRGOLAS EN PATIOS Y TERRAZAS, SIEMPRE Y CUANDO NO 
INVADAN LA VÍA PÚBLICA DE TRÁNSITO VEHICULAR. 
 
ARTÍCULO 31. SE PERMITE EL USO DE MARQUESINAS SIEMPRE  Y CUANDO TENGAN UNA ALTURA MÍNIMA 
DE 2.50 METROS, Y UNA MÁXIMA DE 3.50 METROS CON VOLADIZO MÁXIMO DE 1.50 METROS SOBRE LA 
VÍA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 32. SE PERMITE EL USO DE TOLDOS SOBRE VANOS DE PUERTAS Y VENTANAS, SIEMPRE Y 
CUANDO TENGAN UNA ALTURA MÍNIMA EN PLANTA BAJA DE 2.10 METROS Y MÁXIMA DE 3.00 METROS 
CON VOLADIZO MÁXIMO DE 1.00 METROS CUANDO ESTE SOBRE LA VÍA PUBLICA. 
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ARTÍCULO 33. LOS CERCOS Y BARDAS QUE DELIMITEN ALGÚN PATIO O PROBABLE ESTACIONAMIENTO 
TENDRÁN UNA ALTURA MÍNIMA DE 1.80 METROS Y UNA MÁXIMA DE  2.40 METROS. CONTARÁN CON 
JARDINERAS PARA PLANTAR SETOS, ENREDADERAS O ÁRBOLES. SE RECOMIENDA USAR CERCOS DE 
HERRERÍA FORJADA, MADERA ENTINTADA, MUROS DE LADRILLO APARENTE O PIEDRA PERFILADA CON 
UNIONES  A HUESO. 
 
ARTÍCULO 34. LAS JARDINERAS PARA BARDAS O CERCOS TENDRÁN UN MÍNIMO DE 40 CENTÍMETROS 
DE ANCHO LIBRES PARA GARANTIZAR UN ESPACIO MÍNIMO VITAL PARA EL BUEN DESARROLLO DE LAS 
PLANTAS QUE EN ELLAS SE COLOQUEN. 
 
ARTÍCULO 35. SE PROHÍBEN BARDAS O CERCOS DE TRIPLAY LISO, LÁMINA, ALAMBRE DE PÚAS, MALLA 
CICLÓNICA, CARTÓN Y MATERIALES PLÁSTICOS. 
 
ARTÍCULO 36. LAS DEMOLICIONES DE CUALQUIER EDIFICACIÓN ESTARÁN CONDICIONADAS A 
ESTUDIOS PREVIOS Y A LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO DE DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ESCOMBRO, 
QUE SERÁ APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE TOMAR EN CUENTA QUE NO SE 
PRODUZCAN DAÑOS EN LA VÍA PÚBLICA. 
 
SE PROHÍBE EL USO DE EXPLOSIVOS O MATERIALES DETONANTES. 
 
EN LOS PERMISOS QUE EMITA EL AYUNTAMIENTO PARA OBRA O DEMOLICIÓN SE  FIJARÁ EL HORARIO 
DE DESALOJO DE ESCOMBRO,  SUMINISTRO DE MATERIALES Y OPERACIÓN DE EQUIPO. 
 
ARTÍCULO 37. TODAS LAS INTERVENCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 14 SEGUIRÁN LOS SIGUIENTES  
LINEAMIENTOS: 
 
I. SE PROTEGERÁ CON UNA BARDA PROVISIONAL DE 2.40 METROS DE ALTURA MÍNIMA CON 

VOLADIZO DE 1.50 METROS HACIA LA BANQUETA EN TODA LA EXTENSIÓN DEL EDIFICIO 
INTERVENIDO, PUDIENDO DESPLANTARLA HASTA 0.50 METROS MÁXIMO DEL ALINEAMIENTO 
HACIA LA BANQUETA.  

 
II. PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, EL RESPONSABLE DE LA OBRA COLOCARÁ SUFICIENTES 

ANUNCIOS INFORMATIVOS EN ESPAÑOL E INGLÉS, ASÍ COMO EL SEÑALAMIENTO PREVENTIVO 
ADECUADO. 

 
III. EL SITIO DONDE SE PRACTIQUE LA INTERVENCIÓN SE MANTENDRÁ SIEMPRE LIMPIO Y LIBRE DE LOS 

MATERIALES DE DESECHO PRODUCTOS DE LA OBRA. 
 
IV. EN CASO DE REQUERIRSE, Y PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRANSEÚNTES, DURANTE LA ETAPA 

CONSTRUCTIVA DE LA INTERVENCIÓN SE COLOCARÁ SUFICIENTE ILUMINACIÓN PROVISIONAL 
SOBRE LA VÍA PÚBLICA. 

 
 

 
CAPÍTULO CUARTO 

MOBILIARIO URBANO 
 

ARTÍCULO 38. SE ENTIENDE POR “MOBILIARIO URBANO”, A TODO AQUEL ELEMENTO UBICADO EN EL 
ESPACIO PÚBLICO CON FINES DE SERVICIO PÚBLICO Y ORNAMENTAL EL CUAL ESTARÁ SUPEDITADO A 
LO QUE SIGUE: 
 
I. SE CONSERVARÁ EL MOBILIARIO URBANO Y TODO AQUEL ELEMENTO UBICADO CON FINES DE 

SERVICIO PÚBLICO Y ORNAMENTAL. 
 
II. LA REUBICACIÓN O AUMENTO DE MOBILIARIO URBANO SERÁ ESTUDIADO POR LA COMISIÓN Y 

AUTORIZADO POR EL AYUNTAMIENTO. 
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III. SE PROHÍBE COLOCAR CUALQUIER PROPAGANDA SOBRE EL MOBILIARIO URBANO, SALVO 
AQUELLA QUE SEA AUTORIZADA POR EL AYUNTAMIENTO EN SITIOS PREVIAMENTE REVISADOS 
POR LA COMISIÓN. 

 
IV. SE PERMITE LA COLOCACIÓN DE ILUMINACIÓN TEMPORAL CON MOTIVO DE ALGÚN EVENTO 

CONMEMORATIVO O SIMILAR, CUANDO NO SE CAUSE DETERIORO AL BIEN PATRIMONIAL O 
DEMERITE LA IMAGEN DE LA ZONA DE INFLUENCIA. 

 
V. SE PERMITE LA PINTURA DE BANQUETAS, SOLO EN AQUELLOS CASOS AUTORIZADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SE APEGUEN AL CORRESPONDIENTE PROGRAMA ANUAL 
ESTABLECIDO Y SEAN UNIFORMES CON LA COMPOSICIÓN GENERAL DEL ESPACIO, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN ESTE REGLAMENTO. 

 
VI. LOS RECIPIENTES PARA LA BASURA SON EXCLUSIVOS PARA EL USO DE LOS TRANSEÚNTES. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
RÓTULOS Y ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 39. SE ENTIENDE POR “RÓTULOS Y ANUNCIOS”, A LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN, 
COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD, COLOCADOS EN LOS INMUEBLES HACIA LA VÍA PÚBLICA, YA SEA 
CON FINES COMERCIALES O DE SERVICIO. 
 
ARTÍCULO 40. LA PROPORCIÓN, TAMAÑO Y FORMA DE LOS RÓTULOS Y ANUNCIOS, TENDRÁN QUE 
INTEGRARSE A LA COMPOSICIÓN GENERAL DEL INMUEBLE Y ENTORNO DEL ESPACIO, DE ACUERDO A 
LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
 
I. LOS RÓTULOS Y ANUNCIOS DISTINTIVOS DEBERÁN CONTENER SOLAMENTE EL NOMBRE DEL 

NEGOCIO, GIRO CORRESPONDIENTE Y, EN LOS CASOS QUE ASÍ LO REQUIERAN, EL NOMBRE O 
LOGOTIPO DEL PATROCINADOR. 

 
II. LA COLOCACIÓN DE RÓTULOS Y ANUNCIOS DISTINTIVOS EN PLANTA BAJA SERÁ SOLAMENTE EN 

LA PARTE SUPERIOR INTERNA DE LOS VANOS DE PUERTAS Y VENTANAS O EN UN NICHO 
CONSTRUÍDO CON ESE FIN, EL CUAL CONTARÁ CON UNA ALTURA MÍNIMA DE 2.10 METROS Y 
MÁXIMA DE 3.00 METROS NO PUDIENDO OCUPAR MÁS DEL 30% DEL LARGO DE LA FACHADA. 

 
III. LA COLOCACIÓN DE RÓTULOS Y ANUNCIOS DISTINTIVOS EN PLANTA ALTA SERÁ SOLAMENTE A 

LO LARGO DEL 50% DE LA FACHADA, CON UNA ALTURA MÁXIMA DE 0.90 METROS SIN CUBRIR 
VANOS Y ELEMENTOS DECORATIVOS. 

 
IV. SE AUTORIZAN LOS RÓTULOS Y ANUNCIOS TEMPORALES POR MOTIVOS DE DIFUSIÓN CULTURAL Y 

EVENTOS PÚBLICOS, SIEMPRE Y CUANDO NO AFECTEN, CONTAMINEN VISUALMENTE O ALTEREN 
AL INMUEBLE Y EL CONTEXTO DONDE SE UBIQUEN, QUEDANDO A CRITERIO DEL AYUNTAMIENTO 
EL TIEMPO DE SU PERMANENCIA. 

 
V. EN APARADORES SE PODRÁ DESTINAR PARA ANUNCIOS EL 30% DEL ÁREA DEL MISMO. 
 
ARTÍCULO 41. LOS RÓTULOS Y ANUNCIOS SERÁN ARMÓNICOS CON EL EDIFICIO O PARAMENTO 
DONDE SE UBIQUEN. 
 
SE PROHÍBE LA COLOCACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE RÓTULOS Y ANUNCIOS SOBRE LAS AZOTEAS, 
PRETILES Y MARQUESINAS. 
SE PROHÍBE LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PIE, DE BANDERA Y COLGANTES AÚN CUANDO NO 
OBSTRUYAN LA VÍA PÚBLICA. 
 
SE PROHÍBEN LAS PINTAS DE CUALQUIER TIPO DE ANUNCIO EN PARAMENTOS, INMUEBLES, MOBILIARIO 
URBANO Y PAVIMENTOS. 
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SE PROHÍBEN RÓTULOS Y ANUNCIOS SOBRE LA VÍA PÚBLICA QUE NO SEAN PARTE DE LA SEÑALIZACIÓN 
OFICIAL Y DEL MOBILIARIO URBANO. 
 
ARTÍCULO 42. EN LOS CASOS EN QUE PROFESIONISTAS Y/O SERVIDORES PÚBLICOS INSTALEN OFICINAS 
DENTRO DE LA ZONA TURÍSTICA, SE PERMITIRÁ LA COLOCACIÓN DE PLACAS EN LAS QUE SE INDIQUE SU 
RAZÓN SOCIAL O SERVICIOS QUE PRESTE, CUYO TAMAÑO MÁXIMO SERÁ DE 30 X 60 CENTÍMETROS. 
SÓLO SE PERMITIRÁ EL USO DE DOS COLORES, UNO DE FONDO Y OTRO PARA LOS LETREROS. 
 
ARTÍCULO 43. PARA PROPAGANDAS CULTURALES, INFORMATIVAS Y COMERCIALES EN LÁMINAS Y 
CARTELES O POSTERS, EL MOBILIARIO URBANO DE LA ZONA TURÍSTICA CUENTA CON LOS ESPACIOS 
NECESARIOS   Y SU COLOCACIÓN QUEDARÁ A CRITERIO DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA COMISIÓN. 
 
ARTÍCULO 44. PARA PROPAGANDAS COMERCIALES, CULTURALES Y DE INFORMACIÓN TURÍSTICA, EL 
USO DE COLOR ES LIBRE CUIDANDO, DE CUALQUIER MANERA, LA CALIDAD DE SU DISEÑO GRÁFICO Y 
PRESENTACIÓN, CONSIDERANDO LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN. 
 
ARTÍCULO 45. LA COLOCACIÓN DE CUALQUIER ANUNCIO SOBRE LOS INMUEBLES Y PENDONES 
ALUSIVOS A EVENTOS PÚBLICOS DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
 
 

TÍTULO IV 
USO DE LA VÍA PÚBLICA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 
 
ARTÍCULO 46. SE ENTIENDE POR “VÍA PÚBLICA” EL ESPACIO ABIERTO ADMINISTRADO POR EL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUÍDO POR ANDADORES, BANQUETAS, ESPACIOS PÚBLICOS Y CALLES, PARA EL 
LIBRE TRÁNSITO DE PERSONAS Y VEHÍCULOS. 
EL AYUNTAMIENTO PODRÁ CERRAR AL TRÁNSITO VEHICULAR  LAS CALLES QUE CONFORMAN LA ZONA 
TURÍSTICA CON EL FIN DE PRIVILEGIAR EL USO PEATONAL DE LAS MISMAS, TRANSFORMANDO LAS 
CALLES EN ANDADORES CULTURALES, COMERCIALES Y EN GENERAL DE CONVIVENCIA FAMILIAR. 
 
ARTÍCULO 47. LOS PERMISOS O CONCESIONES QUE EL AYUNTAMIENTO OTORGUE PARA APROVECHAR 
CON DETERMINADOS FINES LA VÍA PÚBLICA Y OTROS BIENES DE USO COMÚN O DESTINADOS A UN 
SERVICIO PÚBLICO, NO CREAN A FAVOR DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO DERECHO REAL O 
POSESORIO. TALES PERMISOS O CONCESIONES SERÁN SIEMPRE TEMPORALES Y REVOCABLES, A JUICIO 
DE LA AUTORIDAD. 
 
ARTÍCULO 48. CUALQUIER PERSONA QUE UTILICE LA VÍA PÚBLICA PARA OFRECER A LA VENTA 
CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO TENDRÁ QUE SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 49 DE 
ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 49.  EN EL CASO DE LOS EVENTOS QUE SE REALIZAN EN LA VÍA PÚBLICA DE LA ZONA 
TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE ENSENADA, SE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA LA 
OBTENCIÓN DEL PERMISO POR EVENTO, EL CUAL SERÁ OTORGADO POR EL H. AYUNTAMIENTO SIEMPRE 
Y CUANDO SE SUJETE A LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESENTE REGLAMENTO O, EN SU CASO, 
MANIFIESTE LAS EXCEPCIONES AL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, MOTIVÁNDOLAS, DE FORMA QUE EL 
AYUNTAMIENTO, CON LA CORRESPONDIENTE OPINIÓN DE LA COMISIÓN, Y CONSIDERANDO LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL EVENTO, ESTÉ EN CONDICIONES DE OTORGAR  LA APROBACIÓN O NEGACIÓN 
DEL PERMISO.  
 
LA SOLICITUD PARA REALIZAR EVENTOS DENTRO DE LA ZONA TURISTICA DEBERÁ DE SER PRESENTADA 
POR LO MENOS CON CUATRO MESES DE ANTICIPACIÓN. 
 
ARTÍCULO 50. PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS SE TENDRÁ COMO REQUISITOS: 
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1. SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO DE ENSENADA CON COPIA A LA 
COMISIÓN, A FIN DE QUE ÉSTA EMITA LA OPINIÓN CORRESPONDIENTE, Y LA PRESENTE AL 
AYUNTAMIENTO DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE SU 
RECEPCIÓN. 

 
2. UNA VEZ RECIBIDA LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN, EL PERMISO CORRESPONDIENTE SERÁ 

OTORGADO POR EL H. AYUNTAMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA CUMPLIDO CON 
LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO ANTERIOR Y LAS DEMÁS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO. 

 
3. ADEMÁS DEBERÁ INCLUÍR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 
A) FECHA DEL EVENTO 
B) DURACIÓN DEL EVENTO 
C) ÁREA A OCUPAR CON LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE SUS LÍMITES 
D)     HORARIO DE ACTIVIDADES 
E)                   TIPO Y DISTRIBUCIÓN DEL MOBILIARIO E  INSTALACIONES 
F)                   COMPROMISO POR ESCRITO DEL O LOS PROMOTORES  DONDE SE MANIFIESTA   QUE EL 

ÁREA OCUPADA SE DEJARÁ EN LAS CONDICIONES Y ESTADO EN QUE SE ENCONTRÓ 
G) DOMICILIO, TELÉFONOS Y CORREOS ELECTRÓNICOS DEL PROMOTOR. 
H)     PLAN DE MANEJO Y CONTRATO DE SERVICOS DE SANITARIOS, RECOLECCIÓN DE BASURA 

Y LIMPIEZA DEL AREA. 
 
AL TÉRMINO DE TODO EVENTO AUTORIZADO POR EL AYUNTAMIENTO, LA COMISIÓN REALIZARÁ UNA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL MISMO, EMITIENDO OPINIÓN AL RESPECTO, MISMA QUE SERÁ 
CONSIDERADA PARA PRÓXIMAS AUTORIZACIONES. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
COMERCIO AMBULANTE 

 
ARTÍCULO 51. LA VENTA DE ARTÍCULOS, ARTESANÍAS, ALIMENTOS Y DEMAS PRESTADORES DE SERVICIO 
SOBRE LA VÍA PÚBLICA SERÁ REGULADA, CONTROLADA Y VIGILADA POR EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE COMERCIO MUNICIPAL TOMANDO EN CUENTA LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN. 
 
ARTÍCULO 52. ES FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO FIJAR LAS ZONAS DE LA CIUDAD EN DONDE QUEDARÁ 
RESTRINGIDO EL EJERCICIO DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA A LAS QUE SE REFIERE ESTE 
REGLAMENTO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE COMERCIO PARA EL 
MUNICIPIO DE ENSENADA 
 
LA COMISIÓN TENDRÁ LA FACULTAD DE EMITIR RECOMENDACIONES AL AYUNTAMIENTO, PARA 
IDENTIFICAR SITIOS APROPIADOS PARA EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA ASÍ COMO CUANDO 
CONSIDERE QUE EXISTEN ELEMENTOS VÁLIDOS, PARA EFECTOS DE REORDENAR Y/O REUBICAR EN LOS 
CASOS EN QUE ASÍ PROCEDA.  
 
ARTÍCULO 53. EL AYUNTAMIENTO DISPONDRÁ DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA CAMBIAR EL 
COMERCIO QUE UTILIZA LA VÍA PÚBLICA A SU MODALIDAD DE ESTABLECIDO POR MEDIO DE LA 
CREACIÓN DE SITIOS ADECUADOS PARA ESTE FIN. 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

COMERCIO SEMIFIJO O CARRETAS 
 
ARTÍCULO 54. LA VENTA EN PUESTOS SEMIFIJOS EN LA VÍA PÚBLICA DENTRO DE LA ZONA TURÍSTICA 
ESTARÁ SUPEDITADA A LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, PARA ELLO LOS PERMISIONARIOS EXISTENTES 
SOLICITARÁN AL AYUNTAMIENTO LA RENOVACIÓN RESPECTIVA, Y PRESENTARÁN LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERA. 
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ARTÍCULO 55. LA FORMA Y DIMENSIONES REGLAMENTARIAS PARA LOS PUESTOS O CARRETAS, ESTARÁN 
SUJETAS A LOS PATRONES DE DISEÑO PROPORCIONADOS POR EL AYUNTAMIENTO. CUALQUIER 
VARIACIÓN SERÁ SOMETIDA A LA CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN. 
 
ARTÍCULO 56. LOS PERMISIONARIOS DEBERÁN, EN TODO CASO, SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO DE COMERCIO PARA EL MUNICIPIO DE ENSENADA. 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
COMEDORES ABIERTOS 

 
ARTÍCULO 57. SE ENTIENDE POR "COMEDOR ABIERTO" AL ESPACIO SOBRE LA VÍA PÚBLICA, 
ESPECÍFICAMENTE LA BANQUETA AUTORIZADA POR EL AYUNTAMIENTO, PARA LA COLOCACIÓN DE 
MESAS Y SILLAS EN DONDE SE SIRVEN ALIMENTOS AL PÚBLICO. 
 
ARTÍCULO 58. LA AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR LA VÍA PÚBLICA PARA COMEDORES ABIERTOS, 
SOLAMENTE PODRÁ SER EJERCIDA POR AQUELLOS NEGOCIOS UBICADOS EN PLANTA BAJA CON 
FRENTE DIRECTO HACIA UNA ZONA DE BANQUETA QUE CUENTE CON LAS DIMENSIONES APROPIADAS Y 
CUYO GIRO COMERCIAL SEA DE RESTAURANTE, CAFÉ, RESTAURANT-BAR, O CAFÉ CANTANTE. 
 
ARTÍCULO 59. LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LOS COMEDORES ABIERTOS SOLO PODRÁ 
LLEVARSE A CABO POR AQUELLOS COMERCIOS QUE CUENTEN CON EL PERMISO PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SIEMPRE Y CUANDO SE SIRVAN ACOMPAÑADAS DE ALIMENTOS.  
 
ARTÍCULO 60. NO SE CONCEDERÁN AUTORIZACIONES PARA COMEDORES ABIERTOS A LOS NEGOCIOS 
QUE TENGAN UN FRENTE MENOR A LOS CINCO METROS DE LONGITUD. 
 
ARTÍCULO 61. LA LONGITUD DE LOS COMEDORES ABIERTOS NO PODRÁ EXCEDER DE 10 METROS Y SERÁ 
MENOR O IGUAL QUE EL FRENTE DEL ESTABLECIMIENTO. DEBERÁN ESTAR ADOSADOS A LOS 
PARAMENTOS DE LOS EDIFICIOS, DEJANDO UN MÍNIMO DE 3.00 METROS ENTRE EL COMEDOR ABIERTO 
Y LA GUARNICIÓN DE LA BANQUETA, COMO ESPACIO LIBRE PARA PEATONES.  
 
ARTÍCULO 62. LA PROXIMIDAD ENTRE LOS COMEDORES ABIERTOS COLINDANTES NO PODRÁ SER 
MENOR DE 3.00 METROS. 
 
ARTÍCULO 63. LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y CONSTRUCTIVAS DE COMEDORES ABIERTOS SE REGIRÁN 
POR LA NORMATIVIDAD SIGUIENTE: 
 
I. LOS ELEMENTOS DELIMITANTES DE LOS COMEDORES ABIERTOS DEBERÁN SER DESMONTABLES. 

SE RECOMIENDA EL USO DE BARANDALES FORJADOS O DECORATIVOS Y JARDINERAS DE 
MATERIALES LIGEROS. SE PROHÍBE EL USO DE MATERIALES PÉTREOS Y SUS IMITACIONES. 

 
II. LA ALTURA MÁXIMA DE LOS BARANDALES DELIMITANTES SERÁ DE 90 CENTÍMETROS Y LA 

MÍNIMA DE 60 CENTÍMETROS. 
 
III. LAS JARDINERAS PODRÁN CONSTRUIRSE EN MÓDULOS QUE NO EXCEDAN DE 0.5 METROS DE 

ANCHO POR 1.5 METROS DE LARGO Y 0.6 METROS DE ALTO. SE RECOMIENDA QUE ESTAS 
CUENTEN CON VEGETACIÓN TOTALMENTE NATURAL. 

 
IV. EL DISEÑO Y COLOR DE LOS ELEMENTOS METÁLICOS Y JARDINERAS, ASÍ COMO EL MOBILIARIO 

DEL COMEDOR ABIERTO, SERÁ A CRITERIO DEL PERMISIONARIO SIEMPRE Y CUANDO 
ENCUADRE CON LA IMAGEN DEL MOBILIARIO URBANO Y LA IMAGEN ARQUITECTÓNICA DEL 
ENTORNO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 15 DE ESTE REGLAMENTO. 

 
V. EN LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y MOBILIARIO DEL COMEDOR ABIERTO SE PROHÍBE 

CUALQUIER TIPO DE PUBLICIDAD FIJA O TRANSITORIA. 
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ARTÍCULO 64. PARA EVITAR LA RADIACIÓN SOLAR DIRECTA, CORRIENTES DE AIRE, HUMOS 
VEHICULARES Y FRÍO EXTREMO, SE PERMITE: EL USO DE SOMBRILLAS PARA LAS MESAS DENTRO DE LOS 
LÍMITES DEL COMEDOR ABIERTO SIEMPRE Y CUANDO SEAN MOVIBLES, DE LONA, SOLAMENTE 
CONTENGAN EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL COMERCIO DONDE SE ENCUENTREN, SEAN IGUALES EN 
FORMA Y COLOR Y NO EXCEDAN DE 2.40 METROS DE ALTO POR 1.80 METROS DE DIÁMETRO O SU 
EQUIVALENTE; ASIMISMO, LA COLOCACIÓN DE ACRÍLICOS TOTALMENTE TRANSPARENTES E 
INCOLOROS EXCLUSIVAMENTE SOBRE LOS BARANDALES O JARDINERAS COLINDANTES CON LA CALLE 
Y LOS COSTADOS, NO DEBIENDO EXCEDER DE 2.10 METROS DE ALTURA A PARTIR DEL SUELO, LAS 
CUALES PODRÁN CONTAR CON MANGUETERÍA O HERRERÍA APROBADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
PREVIA OPINIÓN DE LA COMISIÓN; TAMBIÉN SE PERMITE EL EMPLEO DE CALENTONES TIPO HONGO U 
OTROS SIMILARES QUE HAYAN SIDO SOMETIDOS A LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN Y APROBADOS POR 
EL AYUNTAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 65. EN LOS COMEDORES ABIERTOS SE PERMITE EL USO DE TOLDOS, PLÁSTICOS O LONAS QUE 
CUBRAN PARCIAL O TOTALMENTE EL ESPACIO AUTORIZADO, QUE HAYAN SIDO SOMETIDOS A LA 
OPINIÓN DE LA COMISIÓN Y APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO. SE PROHÍBE EL USO DE 
INSTALACIONES APARENTES, RAMADAS, ILUMINACIÓN NO CALIFICADA, LAVADO DE TRASTES O 
ALIMENTOS, COCINADO O PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, ESTACIONES DE MESEROS, 
COCINETAS O SIMILARES Y LA COLOCACIÓN DE CUALQUIER ELEMENTO CON CARÁCTER DE 
PERMANENCIA. 
 
ARTÍCULO 66. PARA EL MANTENIMIENTO DE LA ACERA, REGISTROS, MOBILIARIO URBANO O CUALQUIER 
OTRA ACCIÓN CON FINES DE MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE EL AYUNTAMIENTO JUZGUE 
PERTINENTE, LOS COMEDORES ABIERTOS SOBRE LA VÍA PÚBLICA ESTARÁN SUPEDITADOS A SER 
REMOVIDOS EN CUALQUIER TIEMPO DEL AÑO. PARA ELLO SE REALIZARÁN CALENDARIOS DE TRABAJO 
CON LA OPINIÓN DE LOS PROPIETARIOS Y LA COMISIÓN, DEBIDAMENTE ESTRUCTURADOS Y A 
CONVENIENCIA DE LAS PARTES INVOLUCRADAS, DE MANERA TAL QUE SE EVITEN EN LAS FECHAS DE 
MAYOR AFLUENCIA TURÍSTICA QUEDANDO EXCLUÍDAS LAS OBRAS DE EMERGENCIA QUE SE LLEVARÁN 
A CABO, DANDO AVISO AL PERMISIONARIO A LA BREVEDAD POSIBLE. 
 
ARTÍCULO 67. LOS PERMISOS DE LOS COMEDORES ABIERTOS SOBRE LA VÍA PÚBLICA TENDRÁN UNA 
VIGENCIA ANUAL CON PLAZO A VENCER EL 31 DE DICIEMBRE. EL PAGO CORRESPONDIENTE LO FIJA 
LA PROPIA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ENSENADA BAJA CALIFORNIA. LAS RENOVACIONES SE 
HARÁN CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO LAS  CONDICIONES DE 
VIALIDAD Y DESARROLLO DE LA CIUDAD LO PERMITAN. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
ESTACIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 68. EL MUNICIPIO INSTRUMENTARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS, TALES COMO SEÑALAMIENTO 
RESTRICTIVO, POSIBLE USO DE ESTACIONÓMETROS Y APERTURA DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS A 
FIN DE DESALENTAR QUE LOS PROPIETARIOS Y EMPLEADOS DE LOS COMERCIOS HAGAN USO DE LOS 
ESTACIONAMIENTOS EN LA VÍA PÚBLICA DE LA ZONA TURÍSTICA; PRIVILEGIANDO EN SU USO A LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL, VISITANTES Y OPERADORES DE SERVICIO PÚBLICO. 
 
ARTÍCULO 69. LOS ESTACIONAMIENTOS PARA SITIO DE TAXIS SOLAMENTE SERÁN CONCESIONADOS 
SOBRE LAS CALLES TRANSVERSALES LOCALIZADAS ENTRE LAS CALLES PRIMERA Y BOULEVARD 
COSTERO, ASÍ COMO TAMBIÉN, DE LA CALLE PRIMERA A LA CALLE SEGUNDA, EXCEPTUANDO LA 
CALLE RUÍZ. AQUELLOS SITIOS AUTORIZADOS ANTERIORMENTE A ESTE REGLAMENTO Y QUE NO 
CUMPLAN CON ESTE REQUISITO, SERÁN EVALUADOS POR EL AYUNTAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 70. EL AYUNTAMIENTO DETERMINARÁ TOMANDO EN CUENTA LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN, 
LOS LUGARES Y LOS HORARIOS PARA ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJE TURÍSTICO, DE CARGA Y 
DESCARGA QUE MEJOR CONVENGA PARA LA ADECUADA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN LA ZONA 
TURÍSTICA. 
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ARTÍCULO 71. NO SE CONCEDERÁN PERMISOS PARA EL USO DE ESTACIONAMIENTOS EXCLUSIVOS EN 
LA CALLE PRIMERA. 
 
 
 
 

 
TÍTULO V 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEFINICIÓN 

 
ARTÍCULO 72. SE ENTIENDE POR "SERVICIOS PÚBLICOS" A LOS EJERCIDOS POR EL AYUNTAMIENTO PARA 
EL BIENESTAR COMUNITARIO, RESGUARDO SOCIAL Y  FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LA CIUDAD. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 73.  SERÁ COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, Y MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, 
EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO DE ENSENADA, Y DEMÁS APLICABLES, LA 
VIGILANCIA DE LA ZONA TURÍSTICA, CONTRA ACTOS VANDÁLICOS O CUALQUIER OTRA FALTA QUE 
PONGA EN PELIGRO LA SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO VEHICULAR O EL BIEN PATRIMONIAL. 
 
EL CUERPO POLICIACO ENCARGADO DE LA ZONA ESTARÁ CAPACITADO PARA OTORGAR 
INFORMACIÓN A TODA PERSONA QUE SE LO SOLICITE. 
 
LA VIGILANCIA SERÁ DE CARÁCTER PREVENTIVO, Y DEBERÁ CUBRIR LAS 24 HORAS DEL DÍA. 
 
LA COMISIÓN, EN COORDINACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO, PROMOVERÁ CURSOS DE 
CAPACITACIÓN Y SEMINARIOS PERMANENTES CON EL OBJETO DE CAPACITAR A LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA PARA BRINDAR UN SERVICIO DE LA CALIDAD NECESARIA EN LA ZONA TURÍSTICA Y 
SU ÁREA DE INFLUENCIA. 
 
ARTÍCULO 74. SE PROHÍBE EMPLEAR LA CALLE PRIMERA COMO RUTA DE PASO PARA AMBULANCIAS Y 
BOMBEROS, SALVO CUANDO SE REQUIERA SU INTERVENCIÓN DIRECTA EN EMERGENCIAS SOBRE ESTA 
ZONA. 
 
ARTÍCULO 75. SE PROHÍBE EL PASO DE TRANSPORTE URBANO DE RUTA Y DE CARGA SOBRE LA CALLE 
PRIMERA Y AVENIDA RUÍZ. 
 
ARTÍCULO 76. EL HORARIO PARA SUMINISTRO DE MERCANCÍAS Y SERVICIOS A LOS HOTELES, 
RESTAURANTES Y COMERCIOS SERÁ HASTA LAS 9:00 A.M. LOS DÍAS LUNES, MARTES, VIERNES Y 
DOMINGOS. Y HASTA LAS 8:00 A.M. LOS DÍAS MIÉRCOLES, JUEVES Y SÁBADO. 
 
ARTÍCULO 77. SE PROHÍBE LA MENDICIDAD SOBRE LA ZONA TURÍSTICA. 
  
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

 
ARTÍCULO 78. SERÁ COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIA 
MUNICIPAL, EL BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE BASURA QUE SE ENCUENTRE SOBRE BANQUETAS Y CALLES 
DE LA ZONA TURÍSTICA LOS DÍAS Y HORAS SEÑALADAS. 
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LA BASURA GENERADA POR LOS COMERCIOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS, PRODUCTO DE SUS 
LABORES DIARIAS, LA BASURA PRODUCTO DE EMPAQUES, CAJAS Y EMBALAJES, SERÁ RECOLECTADA 
POR LA COMPAÑÍA RECOLECTORA DE BASURA CONTRATADA PARTICULARMENTE LOS DÍAS Y 
HORARIOS SEÑALADOS. 
 
 
 
ES RESPONSABILIDAD DE LOS COMERCIANTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS MANTENER LIMPIOS Y 
ORDENADOS LOS FRENTES Y FACHADAS DE CADA NEGOCIO, INCLUYENDO EL MOBILIARIO URBANO Y 
ELEMENTOS ORNAMENTALES. 
 
EL VACIADO DE LOS BASUREROS PÚBLICOS DE LA ZONA SE REALIZARÁ POR EL PERSONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE LIMPIA MUNICIPAL, DENTRO DE LOS DÍAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 
 
EL EQUIPO MOTORIZADO DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIA ASIGNADO A LA ZONA TURÍSTICA, DEBERÁ 
CONTAR CON LAS CARACTERÍSTICAS NECESARIAS DE IMAGEN Y LIMPIEZA REQUERIDAS. 
 
EL PERSONAL ASIGNADO POR EL DEPARTAMENTO DE LIMPIA, PARA LA TAREA DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA EN EL ÁREA TURÍSTICA, DEBERÁ CONTAR CON UNIFORME, Y UNA IDENTIFICACIÓN QUE HAGA 
ALUSIÓN AL AYUNTAMIENTO. 
 
EL BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE BASURA DE CALLES Y BANQUETAS SERÁ DE 6:00 AM. A 9.00 AM. 
TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA. 
 
LA RECOLECCIÓN DE BASURA DE LOS DEPÓSITOS, COLOCADOS PARA TAL EFECTO POR EL 
AYUNTAMIENTO, SERÁ DE 6:00 AM. A 9:00 AM., LOS DÍAS JUEVES, VIERNES, SÁBADO, DOMINGO Y 
LUNES. 
 
LA RECOLECCIÓN DE BASURA GENERADA POR LOS COMERCIOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS, POR 
PARTE DE LA EMPRESA PARTICULAR CONTRATADA PARA TAL EFECTO, DEBERÁ REALIZARSE DE 10:00 AM. 
A 11:00 AM. LOS DÍAS LUNES Y VIERNES Y LOS MIÉRCOLES SERÁ DE 9:00 AM. A 10:00 AM. 
 
QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO EL ACOPIO DE BASURA GENERADA POR LOS COMERCIOS Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS EN LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 79. SERÁ COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y 
JARDINES, EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS VERDES PÚBLICAS DE LA ZONA 
TURÍSTICA. 
 
PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS VERDES DEBERÁ CONTARSE CON UNA 
CUADRILLA PERMANENTE QUE DEBERÁ OPERAR EN LOS HORARIOS Y DÍAS DE MENOS AFLUENCIA 
TURÍSTICA. 
 
ES NECESARIO QUE LA CUADRILLA ESTÉ DEBIDAMENTE UNIFORMADA PORTANDO UN DISTINTIVO DEL 
AYUNTAMIENTO EN LA ESPALDA DE LA CAMISA O UNIFORME. 
 
PARA EL RECORRIDO Y MANTENIMIENTO DE LA ZONA, SE DISPONDRÁ UNA UNIDAD TIPO "PICK UP" 
COMPACTO CON LOS ADITAMENTOS NECESARIOS PARA ESTA TAREA. 
 
ARTÍCULO 80. CUANDO EL MUNICIPIO AUTORICE LA COLOCACIÓN PROVISIONAL DE EQUIPO TALES 
COMO MÓDULOS LIGEROS PREFABRICADOS, TARIMAS, CUBRESOLES, ETC. CON FINES DE SERVICIO EN 
EVENTOS ESPECIALES Y DIVULGACIÓN DE LA CULTURA, EL SOLICITANTE SERÁ RESPONSABLE DE SU 
RETIRO Y DE LA LIMPIEZA DEL SITIO UTILIZADO. 
 
 

TÍTULO VI 
PERMISOS Y LICENCIAS 

EDIFICACIÓN, ANUNCIOS Y USO DE LA VÍA PÚBLICA 
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ARTÍCULO 81. LOS PERMISOS DE EDIFICACIÓN, COMEDORES ABIERTOS, ANUNCIOS Y EQUIPAMIENTO 
URBANO, DEBERÁN SER SOLICITADOS POR EL PROPIETARIO DEL LOCAL, DEBIENDO PRESENTAR A LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN URBANA, LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE ESPECIFICANDO EL TIPO 
DE LICENCIA DE QUE SE TRATE, ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE PARA CADA CASO 
SEÑALE EL ORDENAMIENTO RESPECTIVO. 
 
 
 
ARTÍCULO 82. EN LOS CASOS QUE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LO CONSIDERE CONVENIENTE, 
SOLICITARÁ LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.  
 
ARTÍCULO 83. LA DIRECCIÓN DE COMERCIO MUNICIPAL NO OTORGARÁ MAS PERMISOS PARA EL 
COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA, ADICIONALES A  LOS YA EXISTENTES, EN LA ZONA TURÍSTICA. 
 
 

TÍTULO VII 
VIGILANCIA Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

 
ARTÍCULO 84. LA VIGILANCIA Y APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO CORRESPONDE EN TODO 
MOMENTO AL AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE SUS DIFERENTES DEPENDENCIAS, DE 
CONFORMIDAD A LAS FACULTADES CONFERIDAS A CADA UNA DE ELLAS EN LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES, Y A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PREVIAMENTE PARA 
LOS CASOS CORRESPONDIENTES. 

 
 

TÍTULO VIII 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 85. SERÁN CONSIDERADOS COMO INFRACTORES AL PRESENTE REGLAMENTO LOS QUE: 
 
I. PROPORCIONEN INFORMACIÓN FALSA EN LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, LICENCIA, PERMISO 

O VIGENCIA. 
 
II. INICIEN CUALQUIER OBRA, INTERVENCIÓN O USO DE LA VÍA PÚBLICA SIN PREVIA AUTORIZACIÓN 

O PERMISO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
III. MODIFIQUEN, ALTEREN O CAMBIEN EL CONTENIDO DE LOS COMPROBANTES, AUTORIZACIONES, 

LICENCIAS, PROYECTOS Y ESPECIFICACIONES AUTORIZADAS, YA SEA PARCIAL O TOTALMENTE. 
 
IV. SE NIEGUEN A PROPORCIONAR INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS AL PERSONAL AUTORIZADO 

QUE ASÍ LO REQUIERA. 
 
V. OBSTACULICEN E IMPIDAN AL PERSONAL AUTORIZADO EJECUTAR SUS LABORES DE SUPERVISIÓN 

Y VIGILANCIA. 
VI. CONTINÚEN ACTUANDO BAJO EL AMPARO DE PERMISOS O AUTORIZACIONES CUANDO ÉSTOS 

YA HUBIESEN PERDIDO SU VIGENCIA.   
 
VII. SEAN SORPRENDIDOS TIRANDO O DEPOSITANDO BASURA SOBRE LA VÍA PÚBLICA Y FUERA DE 

LOS DEPÓSITOS INSTALADOS PARA TAL EFECTO. 
 
VIII. LOS COMERCIANTES Y/O PRESTADORES DE SERVICIOS QUE SEAN SORPRENDIDOS DEPOSITANDO 

LA BASURA, PRODUCTO DE SUS LABORES DIARIAS SOBRE LA VÍA PÚBLICA O EN LOS RECIPIENTES  
DE BASURA DESTINADOS AL USO DE LOS TRANSEÚNTES. 

 
IX. LOS COMERCIANTES Y/O PRESTADORES DE SERVICIOS QUE NO CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 79 DE ESTE REGLAMENTO 
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ARTÍCULO 86. POR EL INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO, EL AYUNTAMIENTO APLICARÁ LAS SANCIONES PREVISTAS EN LOS REGLAMENTOS 
RESPECTIVOS. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 87. CUANDO EL OBLIGADO ACATE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ORDENAMIENTOS 
RESPECTIVOS, PODRÁ, EN LOS CASOS EN QUE SEA POSIBLE, SOLICITAR LA RENOVACIÓN DE LICENCIA, 
PERMISO O AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE.  
 
 

IX. MEDIOS DE DEFENSA 
 
ARTÍCULO 88. LOS AFECTADOS POR RESOLUCIONES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES QUE ACTÚEN EN 
CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO, PODRÁN EN SU CASO Y EN DEFENSA DE SUS DERECHOS, 
INTERPONER EL RECURSO QUE PARA EL CASO CORRESPONDIENTE SEA APLICABLE, DE CONFORMIDAD 
AL REGLAMENTO RESPECTIVO. 
 
 

X. APOYOS Y ESTÍMULOS 
 
ARTÍCULO 89. LA AUTORIDAD PROPORCIONARÁ APOYOS TÉCNICOS Y TEÓRICOS, ASESORADO POR LA 
COMISIÓN Y LAS INSTANCIAS OFICIALES RESPONSABLES A QUIENES, DE CUALQUIER FORMA, 
CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA IMAGEN Y ASÍ LO SOLICITEN. 
 
ARTÍCULO 90. LA AUTORIDAD, A TRAVÉS DE INICIATIVAS ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO, 
PROMOVERÁ LA APLICACIÓN DE APOYOS FISCALES, APEGADOS A LO QUE LA FEDERACIÓN 
DISPONGA AL RESPECTO. 
 
ARTÍCULO 91. LA COMISIÓN SERÁ LA RESPONSABLE DE LA PROMOCIÓN Y CREACIÓN DE 
FIDEICOMISOS Y OTRAS FIGURAS JURÍDICAS, PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO Y LA 
IMAGEN URBANA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, ASÍ 
COMO, PROCURANDO EL APOYO DE INSTITUCIONES YA EXISTENTES. 
 
ARTÍCULO 92. ES FACULTAD DE LA COMISIÓN LA CREACIÓN Y PROMOCIÓN DE PREMIOS, MENCIONES, 
GRATIFICACIONES Y ESTÍMULOS, A LA PROTECCIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO EDIFICADO Y LA IMAGEN URBANA. 
 
ARTÍCULO 93. ES FACULTAD DE LA COMISIÓN LA PROMOCIÓN DE FESTEJOS Y EVENTOS PARA LA 
DIFUSIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, LA EDIFICACIÓN 
PATRIMONIAL Y LA IMAGEN URBANA. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. SE ABROGA EL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA 
DE LA CALLE PRIMERA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 10, DE FECHA 09 DE MARZO DE 
2001. 
 
SEGUNDO. ESTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
 
TERCERO.  TODO AQUELLO QUE NO SEA CONTEMPLADO EN EL PRESENTE REGLAMENTO DEBERÁ 
SUJETARSE A LO ESTABLECIDO POR LAS DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES Y APLICABLES POR LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL. 
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CUARTO. LOS PROYECTOS, PROGRAMAS Y OBRAS QUE ESTÉN EN PROCESO EN LA ZONA TURÍSTICA, AL 
MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO, SERÁN REVISADOS Y AVALADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA SU ADECUACIÓN, SI SE REQUIERE, A LO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO. 
 
QUINTO. CON EL OBJETO DE QUE, AUNADO AL FOMENTO A LA ACTIVIDAD COMERCIAL TURÍSTICA EN 
EL PUERTO DE ENSENADA, PREVALEZCA EL INTERÉS GENERAL SOBRE EL USO DE LA VÍA PÚBLICA Y LA  
 
 
AFECTACIÓN A LA CIUDADANÍA RESULTE  LO MENOR POSIBLE, PARA OTORGAR LA RENOVACIÓN DEL 
PERMISO DE COMEDORES ABIERTOS PARA EL AÑO 2007 A LAS PERSONAS QUE ACTUALMENTE 
CUENTAN CON PERMISO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE EFECTÚEN LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS PARA ADECUARSE A LO ESTIPULADO EN EL CAPÍTULO CUARTO DEL TÍTULO IV DE ESTE 
REGLAMENTO, MISMAS QUE DEBERÁN SER VERIFICADAS POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
URBANA, ANTES DEL 31 DE MARZO DEL 2007. 
 
TODA PERSONA QUE HAYA HECHO USO DE LA VÍA PÚBLICA SIN AUTORIZACIÓN, SERÁ SUJETA AL 
PAGO DE MULTAS Y DAÑOS AL BIEN PATRIMONIAL. 
 
Dado en la Sala de Presidentes del XVIII Ayuntamiento Constitucional de Ensenada, Baja California, 
el día ocho de Noviembre del año dos mil seis.  
 
 
 
 
 
 
 
                 QUIM. CESAR MANCILLAS AMADOR                              LIC. JULIO CESAR ARENAS RUIZ 
 
                        PRESIDENTE MUNICIPAL                                                   SECRETARIO FEDATARIO 


